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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RELATIVO AL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN PARCIAL DENOMINADA “SIGAMOS 
HACIENDO HISTORIA EN CAMPECHE”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, MORENA, DEL TRABAJO Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARA 
CONTENDER EN LAS ELECCIONES DE DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y 
JUNTAS MUNICIPALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-
2024. 
 

RESOLUCIÓN: 
 

PRIMERO: Se aprueba el Dictamen y Proyecto de Resolución que presenta la Comisión de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, respecto de la solicitud de registro del Convenio de la Coalición denominada 
“SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN CAMPECHE” integrada por el Partido MORENA,  Partido 
del Trabajo y Partido Verde Ecologista de México, mismo que se adjunta como Anexo Único del 
presente Dictamen, toda vez que es voluntad de las partes contender en las elecciones de 
Diputaciones Locales, e integrantes de los Ayuntamientos y Juntas Municipales por el principio de 
Mayoría Relativa del Estado de Campeche, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, 
en virtud de cumplir con los requisitos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos, el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, y demás normatividad aplicable; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente documento. 

SEGUNDO: Se aprueba que la Coalición denominada “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN 
CAMPECHE”, integrada por el Partido MORENA,  Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista 
de México, contienda en Coalición parcial para la elección del cargo de Diputaciones Locales, 
por el principio de Mayoría Relativa en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, por 
así manifestarlo en el Convenio de Coalición suscrito por los Partidos Políticos integrantes, en 
razón de la postulación total de veinte Diputaciones Locales por el Principio de  Mayoría Relativa; 
misma que tendrá una vigencia desde el momento en que se apruebe el presente Dictamen y, 
hasta la conclusión de la etapa de resultados y declaración de validez de la elección de la 
Diputaciones, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente documento. 

TERCERO: Se aprueba que la Coalición denominada “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN 
CAMPECHE” integrada por el Partido MORENA, Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista de 
México, contienda en Coalición parcial para la elección del cargo de las y los integrantes de 
los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Campeche por el Principio de  Mayoría 
Relativa en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, por así manifestarlo en el Convenio 
de Coalición suscrito por los Partidos Políticos integrantes, en razón de la postulación de la 
totalidad de los doce Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Campeche, por el Principio de 
Mayoría Relativa; misma que tendrá una vigencia desde el momento en que se apruebe la 
presente resolución y, hasta la conclusión de la etapa de resultados y declaración de validez de la 
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elección de  los integrantes de los Ayuntamientos de los Municipios Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente documento. 

CUARTO: Se aprueba que la Coalición denominada “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN 
CAMPECHE” integrada por el Partido MORENA, Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista de 
México, contienda en Coalición total para la elección del cargo de las y los integrantes de las 
Juntas Municipales de los Municipios del Estado de Campeche por el Principio de  Mayoría 
Relativa en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, por así manifestarlo en el Convenio 
de Coalición suscrito por los Partidos Políticos integrantes, en razón de la postulación de la 
totalidad de los veintidós Juntas Municipales de los Municipios del Estado de Campeche, por el 
Principio de Mayoría Relativa; misma que tendrá una vigencia desde el momento en que se 
apruebe el presente Dictamen y, hasta la conclusión de la etapa de resultados y declaración de 
validez de la elección de los integrantes de las Juntas Municipales de los Municipios Estado de 
Campeche, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente documento. 

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que proceda a la inscripción del Anexo Único relativo al Convenio de la 
Coalición denominada “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN CAMPECHE”, en el Libro respectivo 
y su publicación en el Periódico Oficial del Estado; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones 
de la presente Resolución. 

SEXTO: Se aprueba que la postulación y registro de las candidaturas de Diputaciones Locales,  
integrantes de los Ayuntamientos y Juntas Municipales, por el principio de Mayoría Relativa, en el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, de la coalición integrada por el Partido MORENA, 
Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista de México, invariablemente, deberán garantizar la 
equidad,  procurar la paridad de los géneros, promover la prevención y erradicación de todo tipo de 
violencia y discriminación, de conformidad con la Ley General de Partidos Políticos, Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electoral del 
Estado de Campeche, Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular 
para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, acciones afirmativas y los criterios emitidos 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las 
consideraciones de la presente Resolución. 

SÉPTIMO: Se aprueba que cada Partido Político Coaligado conserve su propia representación 
ante los Consejos General, Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
y ante las Mesas Directivas de Casilla; de igual forma independientemente de la Coalición, la 
presentación de la Plataforma Electoral anexa a los Convenios de Coalición no eximirá a los 
Partidos Políticos de presentar su propia Plataforma Electoral, en los términos y plazos 
establecidos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en el Estado de Campeche, y 
los Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
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que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente 
resolución. 

OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar inmediatamente de manera electrónica la presente 
Resolución a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales 
(SIVOPLE) para conocimiento de la Unidad Técnica de Fiscalización, así como a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, ambos del Instituto Nacional Electoral; lo anterior 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente resolución. 

NOVENO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que haga del conocimiento la 
presente Resolución a todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente Resolución. 

DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de la manera electrónica la presente Resolución a la Comisión de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Unidad de Género; a la Unidad de Vinculación 
con el Instituto Nacional del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y al Titular de la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los 
razonamientos expuestos en las consideraciones de la presente Resolución. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme con lo 
exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente documento. 

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese la presente Resolución y su Anexo Único, en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en 
general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Dictamen en las redes sociales y en los 
medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del 
artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
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Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 

DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución y su Anexo Único, los documentos relativos a la 
sesión, y los que en su caso se circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por 
conducto de sus representaciones acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de 
algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el 
Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente 
Resolución. 

DÉCIMO QUINTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente documento y su Anexo Único, 
en el Periódico Oficial del Estado. 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES JUAN CARLOS MENA ZAPATA, 
FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN 
CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL 
CEBALLOS EN LA 3ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 29 DE ENERO DE 2024. 

MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines 
para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su 
alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RELATIVO AL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN DENOMINADA “FUERZA Y CORAZÓN POR 
CAMPECHE”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA 
CONTENDER EN LAS ELECCIONES DE DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y 
JUNTAS MUNICIPALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-
2024. 
  

RESOLUCIÓN: 
 

PRIMERO: Se aprueba la Resolución del Dictamen que presenta la Comisión de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, respecto de la solicitud de registro del Convenio de la Coalición denominada 
“FUERZA Y CORAZÓN POR CAMPECHE”, integrada por los Partidos Políticos Nacionales 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, contenido del Convenio que se 
adjunta como Anexo Único de la presente Resolución, toda vez que es voluntad de las partes 
contender en las elecciones de Diputaciones Locales, Ayuntamientos y Juntas Municipales por el 
principio de Mayoría Relativa, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, en virtud de 
cumplir con los requisitos establecidos la Ley General de Partidos Políticos, el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, y demás normatividad aplicable; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que la Coalición denominada “FUERZA Y CORAZÓN POR 
CAMPECHE”, integrada por los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática, contienda de manera total en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-
2024, toda vez que es voluntad de los integrantes de la Coalición contender para los 21 distritos 
electorales uninominales con los que cuenta el Estado de Campeche; por así manifestarlo en el 
Convenio de Coalición suscrito por los Partidos Políticos integrantes; misma que tendrá una 
vigencia desde el momento en que se apruebe la presente Resolución y, hasta la conclusión de la 
etapa de resultados y declaración de validez de la elección de Diputaciones Locales, por el 
principio de Mayoría Relativa, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
TERCERO: Se aprueba que la Coalición denominada “FUERZA Y CORAZÓN POR CAMPECHE”, 
integrada por los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática, contienda de manera total en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, toda 
vez que es voluntad de los integrantes de la Coalición contender para los 13 Ayuntamientos con 
los que cuenta el Estado de Campeche; por así manifestarlo en el Convenio de Coalición suscrito 
por los Partidos Políticos integrantes; misma que tendrá una vigencia desde el momento en que se 
apruebe la presente Resolución y, hasta la conclusión de la etapa de resultados y declaración de 
validez de la elección de los Ayuntamientos, por el principio de Mayoría Relativa, en el Proceso 
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Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente 
Resolución. 
 
CUARTO: Se aprueba que la Coalición denominada “FUERZA Y CORAZÓN POR CAMPECHE”, 
integrada por los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática, contienda de manera total en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, toda 
vez que es voluntad de los integrantes de la Coalición contender para los 22 Juntas Municipales 
con los que cuenta el Estado de Campeche; por así manifestarlo en el Convenio de Coalición 
suscrito por los Partidos Políticos integrantes; misma que tendrá una vigencia desde el momento 
en que se apruebe la presente resolución y, hasta la conclusión de la etapa de resultados y 
declaración de validez de la elección de las Juntas Municipales, por el principio de Mayoría 
Relativa, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente Resolución. 
. 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que proceda a la inscripción del Anexo Único relativo al contenido del 
Convenio de la Coalición denominada “FUERZA Y CORAZÓN POR CAMPECHE”, en el Libro 
respectivo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente Resolución. 
 
SEXTO: Se aprueba que la postulación y registro de las candidaturas de Diputaciones Locales, 
Ayuntamientos y Juntas Municipales por el principio de Mayoría Relativa, de la Coalición integrada 
por los Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 
invariablemente, deberán garantizar la equidad y procurar la paridad de los géneros, de 
conformidad con el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electoral del Estado de Campeche, 
Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Registro de Candidaturas a 
cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, y los criterios 
emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba que cada Partido Político Coaligado conserve su propia representación ante 
los Consejos General, Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche y 
ante las Mesas Directivas de Casilla; de igual forma independientemente de la Coalición, la 
presentación de la Plataforma Electoral anexa al Convenio de Coalición no eximirá a los Partidos 
Políticos de presentar su propia Plataforma Electoral, en los términos y plazos establecidos en la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la presente Resolución. 
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OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar inmediatamente de manera electrónica la presente 
Resolución a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales 
(SIVOPLE) para que esta a su vez lo haga del conocimiento a la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, a la Unidad Técnica de Fiscalización, así como de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, todas del Instituto Nacional Electoral; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
NOVENO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que haga del conocimiento la 
presente Resolución a todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones 
de la presente Resolución. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de la manera electrónica la presente Resolución a la Comisión de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas, a la Unidad de Género; a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, 
y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme 
a los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que publique la presente Resolución y su Anexo Único, en 
la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su 
cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a sus demás integrantes; direcciones 
ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente Resolución.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese la presente Resolución y su Anexo Único, en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en 
general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión de la presente Resolución y su Anexo Único en las redes 
sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
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de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución y su Anexo Único, los documentos relativos a la 
sesión, y los que en su caso se circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por 
conducto de sus representaciones acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de 
algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el 
Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO QUINTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente documento y su Anexo Único, 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, 
FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN 
CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL 
CEBALLOS, EN LA 3ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 29 DE ENERO DE 2024. 
 
MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines 
para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su 
alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE QUIENES FUNGIRÁN EN LA PRESIDENCIA Y 
CONSEJERÍA ELECTORAL DISTRITAL 14, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024, CON MOTIVO DE LA RENUNCIA PRESENTADA. 
 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el “DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE QUIENES FUNGIRAN COMO 
PRESIDENTA Y CONSEJERO PROPIETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14, PARA EL 
PROCESO ELECTOARAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024”, presentado por la Comisión de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, como Anexo Único del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la 
letra se insertase; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se designan como Consejera Presidenta y Consejero Propietario del Consejo Electoral 
Distrital 14, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, a la C. Anel Palomeque de la Cruz y 
al C. Baltazar Paredes García, respectivamente en términos del “DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE 
QUIENES FUNGIRAN COMO PRESIDENTA Y CONSEJERO PROPIETARIO DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 14 , PARA EL PROCESO ELECTOARAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024”, 
marcado como Anexo Único del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la 
letra se insertase, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que la C. Anel Palomeque de la Cruz y el C. Baltazar Paredes García, 
Consejera Presidenta y Consejero Propietario del Consejo Electoral Distrital 14 con sede en la ciudad de 
Candelaria, municipio de Candelaria, rindan protesta de Ley a que se contraen los artículos 128, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116 y 118, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, 278 fracción XXXIII y 333 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que la Consejera Presidenta y el Consejero Propietario del Consejo Electoral 
Distrital 14 con sede en la ciudad de Candelaria, Municipio de Candelaria, Campeche, designados en el 
desempeño de sus funciones, estarán sujetos al régimen de responsabilidades administrativas de los 
Servidores Públicos del Estado de Campeche, por lo que deberá ejercerla con autonomía y probidad; 
asimismo no podrán utilizar ni divulgar en beneficio propio o de terceros, la información reservada o 
confidencial que dispongan en razón de su cargo, lo anterior, para todos los efectos legales y 
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administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que derivado de la propuesta de designación de la C. Anel Palomeque de la Cruz 
y el C. Baltazar Paredes García, Consejera Presidenta y Consejero Propietario del Consejo Electoral 
Distrital 14, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, informe al Consejo Electoral Distrital 14 sobre el 
procedimiento para cubrir la vacante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 párrafo tercero 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita vía electrónica el presente Acuerdo a cada una de las Dirección, Ejecutivas y Órganos 
Técnicos de este Instituto, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba que la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, suscriban de manera conjunta el nombramiento de la C. Anel 
Palomeque de la Cruz como Consejera Presidenta y del C. Baltazar Paredes García como Consejero 
Propietario, del Consejo Electoral Distrital 14, con sede en la ciudad de Candelaria del Municipio de 
Candelaria, Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar inmediatamente de manera electrónica el presente Acuerdo a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE); para 
conocimiento del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo y su Anexo Único, en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y conocimiento a los 
partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo Único, en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en 
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general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo y su Anexo Único en las redes sociales y en los 
medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 
Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se 
circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones 
acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche turnarlo de manera electrónica; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento y su Anexo Único, en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS 
Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE 
MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY 
ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 3ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 29 DE ENERO DE 2024. 
 
MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ORDENA A LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 
DAR PUNTUAL SEGUIMIENTO AL MATERIAL DE PROPAGANDA ELECTORAL IMPRESA, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 295, NUMERAL 4, DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se instruye a los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, dar puntual seguimiento a las actividades que realicen los Partidos Políticos, las 
Coaliciones, y en su caso, las Candidaturas Independientes, con respecto al material de propaganda 
electoral impresa, en cumplimiento al artículo 295, numeral 4, del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; con base en los razonamientos las consideraciones del presente documento Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a los Consejos Distritales y Municipales, para que al término de las 
precampañas y campañas electorales, informen a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, del seguimiento a 
las actividades que realicen los partidos políticos, las coaliciones y en su caso, las candidaturas 
independientes, con respecto al material de propaganda electoral impresa, en cumplimiento al artículo 
295, numeral 4, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos las 
consideraciones del presente documento Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, una vez recibidos los informes 
emitidos por los consejos distritales y municipales, los haga de conocimiento al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en sesión que éste celebre; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos las consideraciones 
del presente documento Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, y esta a su vez, sea el medio para darlo a conocer a los consejos electorales distritales y 
municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos las consideraciones del presente 
documento Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Comisión de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas, a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el 
sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche,; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en el estrado electrónico en 
el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expuestos en 
las consideraciones del presente Acuerdo  

NOVENO: El presente Acuerdo y los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA 
GISSELLE MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, 
DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 3ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 29 DE ENERO  DE 2024. 
 
MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DISTRIBUYE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CON ACREDITACIÓN Y REGISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, Y EN SU CASO, CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO 
APROBADO EN LA LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2024. 
 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba la distribución del financiamiento público para partidos políticos con acreditación y 
registro ante el Instituto Electoral del Estado de Campeche: Partido Acción Nacional (PAN), Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), Partido de la Revolución Democrática (PRD), Partido del Trabajo 
(PT), Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Movimiento Ciudadano, (MC), Morena, Partido 
Encuentro Solidario Campeche (PES CAMPECHE), Campeche Libre, Espacio Democrático de 
Campeche (EDC) y Movimiento Laborista Campeche (MLC) para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad 
de $82,802,497 (SON: OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); y en su caso, candidaturas independientes, para el año 2024 
por la cantidad de $834,702 (SON: OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL, SETECIENTOS DOS 
PESOS 00/100 M.N.), siendo un total de $ 83,637,199 (SON: OCHENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), lo anterior 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo y al anexo único, y como se detalla en la tabla 
siguiente: 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 2024 

        

PARTIDO POLÍTICO ART. 99-I ART. 99-II ART. 99-III Y 
100-II ART. 99-IV ART. 99-V ART. 100-I ANUAL 

PAN $   5,241,904  $   1,572,571  $      90,860  $     576,704 $     576,704    $    8,058,743  
PRI $ 12,894,796  $   3,868,439  $    320,447  $     576,704 $     576,704    $  18,237,090  
PRD   $      278,234  $      37,941  $     576,704 $     576,704  $     927,447   $    2,397,030  
PT   $      278,234 $      37,941  $     576,704 $     576,704  $     927,447  $    2,397,030 
PVEM   $      278,234 $      37,941  $     576,704 $     576,704  $     927,447  $    2,397,030 
MC $ 11,922,178  $   3,576,653  $    291,269  $     576,704 $     576,704    $  16,943,507  
MORENA $ 16,313,488  $   4,894,046  $    423,008  $     576,704 $     576,704    $  22,783,949  
PES CAMPECHE   $      278,234 $      37,941  $     576,704 $     576,704  $     927,447  $    2,397,030 
CAMPECHE LIBRE   $      278,234 $      37,941  $     576,704 $     576,704  $     927,447  $    2,397,030 
EDC   $      278,234 $      37,941  $     576,704 $     576,704  $     927,447  $    2,397,030 
MLC   $      278,234 $      37,941  $     576,704 $     576,704  $     927,447  $    2,397,030 

SUMAS $ 46,372,366  $ 15,859,349  $ 1,391,171   $  6,343,740   $  6,343,740   $  6,492,131   $  82,802,497  
        

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
ARTÍCULO 226 DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE ANUAL 
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CONJUNTO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A DIPUTACIONES $    278,234 
CONJUNTO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTE A AYUNTAMIENTOS $    278,234 
CONJUNTO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A JUNTAS MUNICIPALES $    278,234 

SUMAS $    834,702 

        

      TOTAL $  83,637,199 
 

SEGUNDO: Se aprueba que la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, informe a la Comisión de 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de manera mensual, sobre los montos ministrados a 
los Partidos Políticos, y en su caso, a las candidaturas independientes, y las gestiones realizadas, para que 
la Comisión a su vez, lo haga de conocimiento al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en las sesiones ordinarias que se realicen; lo anterior para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que dé cumplimiento al punto 
SEGUNDO del presente Acuerdo y una vez que le hayan sido entregados los recursos correspondientes, 
realice la ministración del financiamiento público a los partidos políticos con acreditación y registro ante el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en su caso, candidaturas independientes, en los términos 
del presente Acuerdo, según corresponda y conforme a la disponibilidad presupuestaria y financiera en 
términos de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2024; 
lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
remita el presente Acuerdo a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar inmediatamente de manera electrónica el presente Acuerdo a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE); para conocimiento de la 
Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, publique el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas 
consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos 
técnicos, demás áreas y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las 
gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021, 
aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

NOVENO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS 
Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS EN LA 3ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 29 DE ENERO DE 2024. 

MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DETERMINAN LOS TOPES MÁXIMOS DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LAS 
ELECCIONES DE DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS MUNICIPALES, EN EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueban los topes máximos de gastos de campaña para las elecciones de Diputaciones 
Locales, Ayuntamientos y Juntas Municipales, que podrán erogar los partidos políticos nacionales, y en su 
caso, las coaliciones, y las candidaturas independientes en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-
2024, que se desglosa en montos totales según el tipo de la elección de que se trate, conforme al Anexo 
único que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en el razonamiento expresado en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Unidad de Vinculación con el Instituto 
Nacional Electoral, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, ambas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche;, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; con base en el razonamiento expresado en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema 
de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento del Instituto 
Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos señalados en las Consideración del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las 
gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados electrónicos en el 
sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
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SÉPTIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Publíquese los puntos de Acuerdo y el anexo único del presente documento en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS 
Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE 
MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY 
ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 3ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 29 DE ENERO DE 2024. 
 
MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN 
RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2024 POR SU MILITANCIA. 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba la cantidad de $1,057,289.94 (SON: UN MILLON, CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS, 94/100 M.N.), como el límite anual del 
financiamiento privado para el caso de aportaciones, que por concepto de la militancia, podrá recibir cada 
Partido Político acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
durante el año 2024, conforme a lo dispuesto en el artículo 104, fracción I, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y en correlación con el punto SEXTO del Acuerdo 
INE/CG592/2023; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo, en los siguientes 
términos: 
 

 

SEGUNDO: Se aprueba que bajo el principio constitucional de prevalencia del financiamiento público 
sobre el privado, la suma del financiamiento privado de los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, bajo todas sus modalidades, incluido el 
autofinanciamiento y rendimientos financieros, en ningún caso podrá ser superior al monto de 
financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, para sus gastos 
de campaña y actividades específicas; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral 
y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  

CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar inmediatamente de manera electrónica el presente Acuerdo a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE); para conocimiento de la 
Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 
ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

2% DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA ACTIVIDADES 
ORDINARIAS PERMANENTES 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 

LÍMITE ANUAL DE 
APORTACIONES DE LA 
MILITANCIA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

$52,864,497 $1,057,289.94 $1,057,289.94 
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QUINTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, publique el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable 
en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos 
técnicos, demás áreas y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las 
gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo 

OCTAVO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS 
Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE 
MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY 
ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 3ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 29 DE ENERO DE 2024. 
 
MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN 
RECIBIR LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024. 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban los límites de financiamiento privado a los que estarán sujetos las Candidaturas 
Independientes y sus simpatizantes para el desarrollo de sus campañas en el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2023, en el que se elegirán los cargos de Diputaciones Locales, integrantes de los HH. 
Ayuntamientos y Juntas Municipales del Estado de Campeche, mismo que corresponde al diez por ciento 
(10%) de los Topes Máximos de Gastos de Campaña aprobados mediante el Acuerdo CG/010/2024; por lo 
que, una vez que se cuente con registros de candidaturas independientes, el Consejo General efectuará las 
acciones pertinentes para realizar las modificaciones al financiamiento público de las candidaturas 
independientes, según el cargo de elección popular, y en consecuencia a sus límites de financiamiento 
privado; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que los límites al financiamiento privado a los que estarán sujetos las Candidaturas 
Independientes y sus simpatizantes para el desarrollo de sus campañas en el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2023-2024, en el que se elegirán los cargos de Diputaciones Locales, integrantes de los HH. 
Ayuntamientos y Juntas Municipales del Estado de Campeche, corresponde al diez por ciento (10%) de los 
Topes Máximos de Gastos de Campaña, aprobados mediante Acuerdo CG/010/2024, son los siguientes: 
 

 
 

ELECCIONES DEL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024 

TOPE MÁXIMO DE 
GASTOS DE CAMPAÑA 

 
10 % 

LÍMITE DE FINANCIAMIENTO PRIVADO 
DE LAS APORTACIONES QUE 
REALICEN LAS CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTE Y SUS 
SIMPATIZANTES, PARA EL PERIODO DE 
CAMPAÑAS DEL PROCESO  
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-
2024. 

Diputaciones Locales  $796,544.75 0.10 $79,654.48 
Presidencia, Regidurías y 
Sindicaturas del Ayuntamiento de 
Campeche:  

$4,779,268.50 0.10  
$477,926.85 

Presidencia, Regidurías y 
Sindicaturas del Ayuntamiento de 
Carmen:  

$3,186,179.00 0.10 $318,617.90 

Presidencia, Regidurías y 
Sindicaturas de los Ayuntamientos 
de Tenabo, Dzitbalché, 
Escárcega, Candelaria, 
Champotón, Seybaplaya, Calkiní, 
Hopelchén, Hecelchakán, 
Palizada y Calakmul 

$796,544.75 0.10 $79,654.47 

Presidencia, Regidurías y 
Sindicaturas de las Juntas 
Municipales del Estado. 

$531,029.83 0.10 $53,102.98 
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Lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de 
manera electrónica el presente Acuerdo, a la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas, a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su oportunidad, comunique el presente Acuerdo a las 
personas que fueren debidamente registradas como Candidatas o Candidatos Independientes, ante este 
Consejo General; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
  
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar inmediatamente de manera electrónica el presente Acuerdo a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE); para conocimiento de la Unidad 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en los razonamientos las consideraciones del presente documento Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las 
gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en el estrado electrónico en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los 
razonamientos expuestos en las consideraciones del presente Acuerdo 

OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones del 
presente Acuerdo  

NOVENO: El presente Acuerdo y los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los efectos legales 
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y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 3ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 29 DE ENERO DE 2024. 

MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación 
en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”     
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL INSTRUMENTO JURÍDICO Y SU ANEXO TÉCNICO, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 
338, NUMERALES 5, 6 Y 7, DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba el Instrumento Jurídico que se realizará entre el Instituto Electoral y el tercero que 
auxiliará en la implementación y operación del Programa de Resultado Preliminares (PREP) y su anexo 
técnico, en los términos que se detallan en el Anexo Único que se adjunta como parte integrante del 
presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo al Titular de la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo, y a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, ambas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al 
artículo 338, numerales 5, 6 y 7 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y  numeral 
33, punto 10 del Anexo 13, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, denominado 
“Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, haga de conocimiento el contenido del presente Acuerdo, al Comité Técnico 
Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP); lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice la 
publicación del presente Acuerdo mediante cédula en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  

SEXTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, 
se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
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https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo y su Anexo Único en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS 
Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE 
MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY 
ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 3ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 29 DE ENERO DE 2024. 

MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en 
materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, PARA DETERMINAR LA UBICACIÓN, INSTALACIÓN Y HABILITACIÓN DE LOS 
CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD) Y EN SU CASO, DE LOS CENTROS 
DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN (CCV), CORRESPONDIENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), QUE OPERARÁ PARA 
EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba el Proyecto para determinar la ubicación, instalación y habilitación de 25 Centros 
de Acopio y Transmisión de Datos (CATD), distribuidos estratégicamente dentro de los 21 Consejos 
Electorales Distritales y los 4 Consejos Municipales correspondientes a la implementación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP), que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024, así como aprobar la instalación de 2 Centros de Captura y Verificación (CCV) los cuales se 
instalarán en la capital de San Francisco de Campeche, para el seguimiento de actividades del desarrollo 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), en los Consejos Electorales Distritales y 
Municipales; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos 
de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, informe el contenido del presente Acuerdo al Comité Técnico Asesor del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, y a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice la 
publicación del presente Acuerdo mediante cédula en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su oportunidad, haga de conocimiento el presente 
Acuerdo, a todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, una vez instalados; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 

SEXTO: Se instruye a la Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turne de manera electrónica el presente anteproyecto de Acuerdo a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento del Instituto Nacional 
Electoral, en cumplimiento al numeral 33, punto 12 del Anexo 13, del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, denominado “Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP)”, para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
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tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, 
se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO:  Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo y su Anexo Único en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 3ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 29 DE ENERO DE 2024. 
 

MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia de 
datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA INSTRUIR A LOS CONSEJOS ELECTORALES 
DISTRITALES Y MUNICIPALES, PARA QUE SUPERVISEN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS 
CON LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP) EN LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD), 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023 - 2024. 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba instruir a los Consejos Distritales y Municipales, para que supervisen las 
actividades relacionadas con la implementación y operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) en los Centros de Acopio y Transmisión de datos (CATD), para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023 - 2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, informe el contenido del presente Acuerdo al Comité Técnico Asesor del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), para su conocimiento; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye al Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP) del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que elabore un 
procedimiento específico para instruir a los Consejos Distritales y Municipales, para que supervisen 
las actividades relacionadas con la implementación y operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD), para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023 - 2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dar seguimiento al diseño, 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), en los CCV, de 
conformidad y en atención al artículo 350, numeral 4 del Reglamento de Elecciones; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a las Consejerías Electorales, a las 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos y demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, debiendo informar a la Presidencia del Consejo General sobre su cumplimiento; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche. turne inmediatamente por oficio de manera electrónica, el presente Acuerdo a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento 
del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
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con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice la 
publicación del presente Acuerdo mediante cédula en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, 
se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO:  Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo y su Anexo Único en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 3ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 29 DE ENERO DE 2024. 

 
MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.     
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